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"Articuló único.-En ntcncion a los servicios preso, A~istiel'on los sellores Aluunate, Barros :Moran, 

taJos al pais por el teniente coronel don David Ro- Lira don José Ramon, IJira don Santo!!, Marin, Pcrez, 
berto l\Jaffet, 8C concede ·por gracia, a su hija doña 'Pinto, Reye¡¡, Rozas Mendiburu, Vicuñ9. i los señores 
Autouia l\Iaffet de ChacoJl, una pension vitalicia de Ministros del Interior, de Justicia i de Hacienda. 
dier. pesos meusllales." Aprobada el acta de lasesion anterior, se dió cuenta: 

Dada segunda leetura a la solicitud Jc don Tomas De Ull oficio de S. K el Pre~itlente de la Rcpliblica 
Eastlllan, cont¡'ntista del f.'rrocanil cutre S;~11 Felipe acolllpafmndo Ull:\ solicitud de don Domingo Pulid" 
i Santa Itosa de los AnJes, a fin de que se le otorgue natural de la Republiea Arjentina i avecindado en 1:1 
un suplcmento de 35,000 pesos sobre el importe de la Serena para que e[ Senado dcclare que se halla en el 
propuesta que le fué aceptada para la COlIstruccion dtl caso de obtener carta de naturaleza. 
dicha línea, rl Sellado tuvo a bien acordar rll jeneral De un oficio de la cOlllision nombrada pata exami
i particular i por uuauimitlad el proyecto de lei qllc nar los presupuestos de ga~tos públicos para 187~; i do 
en s('guiua se espresa, 110 habiendo tomado parte eu la utla solicitud de dOIl Edm.rdo Squella Pruneda. por ~i 
votacion el señor Ferez por estar implicado: i a nombre de sus hermanos en la cual hacen presellte 

"Artículo úoico.-Se cOllc,~de por gracia a don To- sus derechos de propiedad a la mitad de los depósitos 
mas' Eastplatl, contratista del fenocarril entre San de lmallo comprendidos entre los grados 22 i 271atitu'¡ 
I<'elipe i SalJta Ito~a de los AliJes, la calltidad ue sur i piden al COlIgl'eso pronuncie ulla resulucion que 
freiuta i cinco mil pesos ('fect.ivos en resarcimiento de termine la cuestioll que tienen p~ndiente con el fisco. 
las pérdiJa~ q!le le oeasiona el alza imprevista del Todos estos a~unto~ se reservaron para sl'gunda lec-
1¡ierro i otros lllatel'Íales que deben emplearse en esa tura, escepto el informe que quedó ell tabla. 
obra. El señor Pl'cshlente.-Si al Senado le parece, 

"Para el pa~o de la indellluizacion, el Presidente podriamos ocuparnos en la sesion de Loi de la lei de 
de la República queda autorizado para emitir en con- presupuestos. 
fonu i<la I con la lei de 7 de enero de 1869, los bOlJos m señor 1.\'1 arin. - Y o croo, señor, que la lei de 
,!ue fueren necesarios.t' elecciones merece la preferencia, por'lue el paiH cutero 

Tomada de~pues en cOIlRideracion la solicitud del se halla interesado euque esa lei sea sallcionada en 
bedel del pueute de los 1\1orros. don Buellaventura el período actual a fin de que la próxima e[eccioll se 
Toro, piuielldo se sin'a el Congreso acordarle, para ejecute bajo su impeno. Por consiguiente, me OpO!!,g0 
!.Q& efetJtos de su jubilaeiou, el abono del tiempo que a la indicacion i pido quc esta lei se trate con prefe-
~"'BcIllpe¡¡ó el cargo de inspector de caminos, la Sala rencia. 
aprobó en jeneral i particular, por once votos contra El señor Pl'esiden te -Se va a discutir ahora 
uno el siguiente proyecto de lei: mismo la lei de elecciolles, señor. 

"Art. único.-Se concede por gracia a don lluenu- El señor Altalllil'ano (~linistro del Interior). 
ventura Toro el derecho de jubilar con los años de _]<;1 Gubio1'll0, seiior, tiene el mismo interés que los 
~ervicios que acreditase haber prestado COlllO bedel Honorables Sonadores en que se discuta la lei de clec
ud puelJte de los 1\1orros." ciones con la debida preferencia; pero 110 sé si el Sena-

Dióse finalmente segUl,Ja lectura a la soliciiuu de 11)s Jo ha acordado discutirla, sal van do el trámite de pa
vccillos de Quilitllari con el objeto de que se autorize al sarla a comisioll. Yo suponia que tratándose do una lel 
Presidente ue la República. para invertir la sUllla que tan gmve, como lo COHoce el Senado, acordaria que 
sea necesaria en la compra de los terrenos que actual· pasase a comision a fin de quo esta estudiase detelli
mcnte ocupa la poLlacioll, i a propuesta de uno de [os uamente los trascendeutalcs cuestiones que encierra. 
sc~ores SeuaJores, fué aceptado eu jeneral por uualli- En tal caso me proponia rogar al Honorable Senado 
ll.lldad el proyecto que· a continllacion se copia. Con- que, miéntras se despachaba ese infol"me, se ocupase de 
slde ado despucs en particular dicho proyecto, fueron la lei de presupuestos .. 
d.elmismo modo aprobados los dos artículos que cúu- El señor VieUña.-Señor, hace dos semanas a 
tlene. que presenté un proyecto con calidad de lIlui urjente, 

Su tenor es el que sigue: tanto porque consulta el interes privado de todo~ los 
·'Art. 1.0 Se doclaran de ut.ilidad pública los te. ciudadanos, como el del Estauo mismo. J~n vi:;ta de 

lTellOS que ocnpa el pueblo de Quilimari. las proporciones que va tomanuo el valor del cal bOll 
."Art. 2.° Se ~nt.oriza al Pre,:idente Je la Repú- de piedr~, se. huce mui U1jen.te ulJa resolucion del 

hit ca para que lllVlel'ta la cantIdad necesaria en la cuerpo leJltllatlvo. Lo que eXIste no es ya Holamellte 
eOIl:lwa de los mencionados terrcnos i para quc pueda un mon?polio de ~as minas de Chile, sillo (I?C se rm 
enajenarlos a censo a los pobladores por el precio de monopolizado tamb¡en todo el carbon que llego el pre
tazacion. l~l producto de este ceuso se aplicará a fou- sente año, el ']lle se ha pagado a diezisiete pesos r;am 
dos del mihlllo pueblo. subirlo a veilltidos. Si se considera lo que consumen 

"1!;,;ta autorizaciOll úurará dos año~o" los ferrocarriles, la arlllada de gllerra d':l la Itepúbli-
J3e levaJltó la 8esion. ca, i seiscielltas lIIáquinas destillauas ahora a la agri

cultura que necesitan carboD, creo que el Senado mi
rará con suma atellcion la mocion que h8 preselltado. 
Uno de los seíiores de la comision lIle dijo "Iue necesi
taba quince dias para pensar i resolver sobre la mate
ria; llero ya han pasudo los quince días desde que se 
presentó el proyecto. Otro de los miembros de la '00-
mision estli enfermo i no asis~e al Sena lo; i yo pido o 
bien que se reiütegre la cOlllision, o que íuf,n·men lo~ 
dos que quedan. 

S7.SION 23.' ORDINARIA EN 16 DE AGOSTO DE 1872. 
P1'esidencia del sM¿or Vial. 

flU.\lARW. 
L,~ctura i op."obacion (fel acta de la ses ion prccedcnt~

CUl·llta.-:,~ acuerda agregar al señor tlon itamon Lira 
a I.a ('~~mS:!.ol1 ell(,~l'g'lda del exálÍlen de la mocion del 
~enor v!Cuna ~datlv~ a !as mill~s de carbon dc pil'dra 
1 otras sustancias -Se (J¡scute 1 a[Jru~ba en j,'nl'ral el 
proyecto de le! de ~lecciones aprobado por la Cámara de 
V;putados.-EI senor Vial hace indicacíon para que dir;ho 
p]'o~'ect.o pase a comisioll.-:::le discute i aprueba dicha 
In<l1caclOn. -;,-Se suspende la ses ion. A segunda hora no 
hal:Hendo numero, se levanta la sesion. ' 

Debe, pues, tenerse presente que no solo son los par
ticulares los qU.:l van a sufrir UII atraso inmenso con la 
falta de carbon, sino talllbien el I~stado. Tambiell se 
me ha dicho que han subido los fletes i paRajes en to-
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dos Jos ferrocarriles del norte un 25 por ciento. conceder. Por eso pido yo que sé reint3grc la. comisi'lD, 

Por estas consideraciones pido que se reintegre la pues el caso es mas urjente de lo que E:e Cl·ee. 
comision i que se despache el proyecto cuanto ántes. El señor Pl'eshlente.-No habiendó oposieion, 

El señor Réyes.-Yo no me. opongo, señor, a que a~l se hará. Propongo para que reinteg"e laComisioD 
se agregue uu miembro mas a la eomisionj pero tengo al señor don Ramon Lira. 
que dar algunas esplicaciones lue me son personales a Se aprobó esta proposlcion 1J(1n el acuerdo tácito de la 
till de que 110 se me acuse de remiso en el cump]ímien· Sala. 
to de mis deberes; esplicaciones que creo, hasta cierto El señor Reye,s.-Como caela padre tiene afce
pUlltO, escusadas porque todos saben mui bien que yo cíOIl por sus hijos, me será permitido a mí tambiell 
dedico al Senado la mayor parte de mi tiempo. Aca- hacer una peticion, a propósito de un proyecto a que 
ha de leerse el íuforme de la Comision de Hacienda poco álltes he aludido. He dicho 'jue tengo presentado 
~obre la lei de 'presupuesto¡;:~ asunto largo i dificil, i un proyecto jeneral sobre instruccion pública. En la 
yo he tcuido en él una buena parte. Creí que el in- Cámara de Diputado!> hai otro proyecto análogo. S,¡
l' 01'111 e de los pre.-upuestos era mas urjcllte que la mo- ría convelliente, seÍlI)!', (lue laR dos Cámaras se pusio· 
eion del Honorable Senador Vicuñ:J., por eso he eutra- ran de acuerdo sobre tan importante materia, i que el 
do en este negocio con preferencia. En esa comision Senado tratara de ser Cámara de oríjcll para hacerse 
de presupuestos estuvo tltmbien otro de mis eompañe· así dLlcño de la leij porque como los señores Senado
ros de' la comision de hacienda, el señor Vial. De mo- res 110 ignoran, la Cámara de ol'ljen tiene inmensas 
do que ui él ni yo hemos podido teller el don de uhi- ventajas 80bre la revisora. Para lograr este propósito 
eu,i?-ad pam estar al mísmo tiempo en las dos co· creo q ne la Comision que numbró el Seuauo es un 
1l1lSlOnes. embarazo. Por una escepcion se nombró una comision 

Por lo q11e hace al proyecto del Honorahle señor de seis señores Senauores. Yo propongo, señor,~pal'a 
Senador, yo 110 tcngo embarazo en declarar que le que, si se aeepta la idea de oficiar a la Oámara de 
prestaré la mas féria lltencion, porque pocas veces Sl) Diputados, no sea Ull Congreso el que se rcuuu,-quc 
]Hl prrsentado al Congreso una materia mas difícil que la comision del Senado se reduzca. Me atreveria a 
esa. Si Su Señoría no h encuentra tanto, es pOTilue proponer tres personas que, por sus conocimientos eso. 
la ha estudiado con todo el tiempo necesario. Pero peciales i su larga carrera en el profesorado, talv!>z 
los conoeilllientoA de Su Señoría no los tengo, yo al SOl! de los mas competentes de nuestros compañeros: 
lllénos, i no sé si los tengan los otros miemhros de la aludo a lus señores Vial, Solar i Vargas FOlltecílla. 
comisiun. Digo, plle" que necesito hacer un estudia Todos tres han sido por largos años profesores, COllO

mui detenido porque esa lei puede lastimar derechos 'len la cnestion i tal vez se encuentran en mejor situa
lIlui respetables. Difícilmente en esta lejislatul'lt se hlt cion que otros de nosotro~ para informal' Hobre ella. 
presentado ulla lei mas dificultosa, i me parece una Mi indicacion se reduce, por lo tanto, a que la comi
cosa ram el que se quiera obligar a la comisioll a que cion se reduzca a esos tres indiviuuos, a fin de que, 
presente eIl breve tiempo un estudio que no sea tan con la Comision que la otra Cámara tenga a bien 
completo como \lebe serlo. Todos los demas asulltos nombrar, teuicndo a la vista los dos proyectos formule 
hall sufrido igual retardo. Su Señoría tendrá el dcre- uno solo que sirva de base a la discusion. 
eho de atribuir a sus ideas tqda la importancia que El señor Pl'esidente.-CúJllo esta illdieacion 
quieraj pero ese mismo derecho lo tengo yo talllhienj tiende a derogar el acuerdo del Senado, talvez nos 
i citaría la lei~d(l instruccion pública prescutadct por privaría de discutir ahora en jeoeral el proyecto de 
mí, que hasta. ahora no ha dado un solo paso. Creo leí de elecciolles. Ademas, sielldo la indicación un poco 
(lue los intereses de la lnstruccion pública son mas grave i necesitando quizás indagar cuál seria la opio 
graves i Ul'jentes que los del carbon; i sin embargo uion de la Cámara de Diputados, creo que convendria 
yo no he importunado a nadie, porque creo necesario dejar la indicacíJn para la sesion inmediata. SI al Se
cOllceder [J la comi,;ion el tiempo necesario para estu- nado le parece, se adoptar::\. esa mcdidu. i nos ocupa· 
dial' la materia detbUidarnente. remos de la lei electoral. 

Concluyo, pues, señor, esperando que el Senado no As¿ se acordó. 
me culpará de omiso en el cumplimiento de mi deber, El señor Pl'esidente,-EII d:scusion jeneral el 
i diciendo que no tengo embarazo para qlle 13e reinte- proyecto de lei de elecciones. 
gre la Comisioll. No he tenido tiempo de estudiar ese J1;l señorConcha.-El proyecto r¡ue nes envia 
grave negocio i creo que en el mismo caso se encucn- aprobado la Honorable Cámara de Diputados, a mi 
tra el HOlloraple señor Vial. Prevendré al SOllado juicio, se eJlcuentra ell el caso que han estado las le
'lue, sabieml0 que existe en la Cámara de Diputadus yos anteriores sobre elecciones que en gran número 
un proyecto sobre depóHitos de salitre i otros millera- hemos tenido en el país. En aquellas como en esta se 
les Je esta clase, he pedido una copia de-ese proyecto ha perseguido un mismo fin siempre, i es el de la je
para formar uno solo con el presentado por el señor uuiua rcpresentacion del pueblo. Para esto se han te
Vicuña. nido presentes doctrinas de puhlicistas, i obedecido 

1~1 señor Vicuña.--Yono he venido a Ilacer una casi siempre tamhien a aCluellas teorías que se ha creí
Jl1ocion nueva, señor, sino a pedir el cumplimiento de do que pouian consultar mejor los intereses públicos. 
uná lei, esto es, del arto 590 del Código Civil. Así es Esas teorías son diooutibles bajo diferentes faces; i 
(pJe yo no sé qué motivos habría pam considerar la mientras que ·para los unos son aceptables i las mejo-
euestion C0ll10 tan difíeiL___' res, para los otros tal vez son las peores. 

El señor Presidente.-No se trata ahora de Por resultado de todo esto i de las diferentes leyes 
esa materia sino de si se reintegra o no la Comisiono que hemos tenide se deduce que solo la práctica e::; la 

El señor Vicuña.--Sí, ~eñorj pero tambien el que pueue solucionar todas esas dificultades que se 
señor Senador ha dicho que la cuestion es mui difícil. han tenido, i todas las grandes discusiones que hall 
lHiéutras tanto, el señor Presidente actual me ha di- precedido a las leyes de eleccione~ que han rejido an
dIO a mí que es' mui fácil su despacho i que cstar::\.j teriol'mente. Ahora se nos trae una nueva de la cual 
dispuesto a depacharlo con solo hacer una que otra debe ocnparse el Senado. En la Cámara de Diputado 
pregunta sobre la cantidad de tierra 'lne Se haya do se ha debatido el proyecto de todos modosj i desde 
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luego, allí las teorías a que unos se inclinaban han si
do rebatidas por otros,·· i han prevalecido las que la 
mayoría aceptó. Colocándose el Sellado en la misma 
situacion i discntiéndolas, habrá en él tal vez quienes 
sostengan las ideus de esa mayoría O esa teoría que ha 
vencido en la Cámara de Diputados; i habrá tambien 
quien la refute. Miélltras tanto, 10 cierto es que por 
una u otra parte no se llf'gará a saber qué cosa seria 
la mejor mientras la practica no decida de esa bon
dad de la lei i de la mayor conveniencia i ventaja que 
teu¡¡;a. Por lo mismo, señor, yo me inclino a crecr que 
lo mejor que habria que hacer seria prestar aproha
cion a la leí tal como la ha aprobado la otra Cámara, 
pues cerca están las elecciones i eutonces será cuando 
vengamos a ver si esta lei mejora la de hoi, o bien si 
llece;;ita reformas o agregaciones. Por esa razou yo es
toi porque se dé a la lei en debate la aprobacion jene
neral i particular a la vez, pues yo no podria llegar a 
8aber si las teorías que hoi se cousultan en la lei vi
jeute son mejores o peores que las que trae el proyecto 
que viene sancionado por la Honorable Cámara df) Di
putados. 

El señor Reyes.-Aunque por primera vez llega 
esto proyecto a mis' manos i no he teuido ni auu el 
tiempo de leerlo, sin embargo, como he seguido con 
_atencion los debates de la Cá.ulara de Diputados, no 
t.engo embarazo para decir que lo apruebo en jeneral 
por cuauto croo que en parte mojora la lei vijente, o 
permite por lo menos que se la mejore abriendo diseu
sioll sobre ella. 

Apruebo en jeneralla idea de reformar la lei de 
elecciones, pero estoi mui léjos de aprobar sus deta· 
lles así en g10bo i sin examinarlos préviamente. 

ITe leido cou atencion los debates de la otra Cáma
ra i conozco por eso SUR princi pales acuerdo~ i las 
opinioncR que allí han triunfado; pero, sea cualquiera 
él el'l'or de las mias, yo me veo eu el deber de soste
nerlas. ];s,ta lei es de las mas importantes i de las mas 
graves que el Congreso puede dictar, i los errores que 
eHa contenga pueden tener consecuencias tan tras
eoudontales que hasta lleguen a trastoruar el órden 
público. Siendo esto así, nuestro deber es munifelitar 
nUE:stras .opiniones i soste!lerlas si las creemos las me
jores, i yo cumpliré COIl él discutiendo esta lei en todos 
sus detalles. 

Sometido a volacion el proyecto fué aprobado en ienera 
por unanúnidad. Dice a8í: 

PROYECTO DE LEI. 

TÍTULO I. 

DEL REJISTRO DE LOS ELECTORES. 

tarse en conformidad a lo dispuestó en el arto 8.· de 
la Constitucion. 

"Art. 2.° Aunque reunanlOiÍ requisitos enumera
dos en el artículo .precedente, DO serán inscritos: 

"1.0 Los que por imposibilidad física o moral no 
gocen del libre uso de su l'aZOll; 

"2.° Los que se halla.rel} en la condicion de sirvien
tes domástico~; 

"3.° Los deudores al fisco constituidos en mora. So 
entenderá que la mora existe cuando hubiere reRpec
to del deudor una sentencia ejecutoriada que lo decla
re tal; 

"4.· Los que a la sazon se hallaren procesados pOI' 
delito comun que merezca pena aflictiva o illfamaute 
i los que por el mismo delito hubieren sido condena
dos, salvo qne hnynn obte ido rebabílitacioJl; 

"D.9 Los que hubieren hecho lfuiebra fraudulenta i 
no hubieren sido rehabilitado,; 

"6.0 L08 que hubieren aceptado empleos o distin
ciones de gobierllos estraTljeros sin permiso especial 
del Congreso, i los que hubieren residido mas de diez 
años fuera del país sin permiso del Presidente de la 
Itepública, salvo que hayan obtenido rehabilitacioll 
del Senado; 

"7.0 Las clases i soldados del ejército permanente, 
de la marina i de los cuerpos de policía; 

"A,t. 3. 0 El rújistro de los electores se formará 
por Subdelegaciones - cuya poblacion liO bajo de dos 
mil habitantes, subdividiéndose en secciones que pue
den ser de ciento eincuenta i nUllca pueden pasar de 
doscientos calificados. Las Subdelegaciolles cuya po
blacion sea inferior a esa cifra, so agregarán a la si
guiente o siguientes, i. en defecto de éstas, a la aute
rior, segun el número de órdeñ. 

"El rejistro se formará en un libro en folio, cuyas 
hojas se timbrárán con el sello de la Municipalidad. 

"En cada llana, dejalldo un márjen a la iZ'luierda, 
se anotarán en colulllnas verticales i paraielaa elltro 8í, 
el número de órden del inscrito, su nombre j apellides 
patemo i materno, el lugar de su nacimien to, su do
lllicilio o residencia actual, su cstado i su profesion o 
jiro. 

"El rejistro deberá. conformarse en todo al mode
lo anexo que se acompañará a esta lei bajo el núme-
ro ..•• 

"Art. 4.0 Elrejistro dc electores se renovará cada 
tres años, en las épocas que stñala esta lei •• 

TÍTULO 11. 

DE LA FomUCloN DEL REJISTRO. 

"Art. 5.0 El diez de octubre del año que preceda a 
aquel en que Laya de elejirse miembros del COIJ!)'res() 

"Art, ],0 En e~ I'ejistro de electores que debe for- i Municipalidades, los Intendente51 i Gobernadores 
ma.l'se e!l .c?nforlnId~d a las prescripciones de esta lei, publicarán en todos los periódicos del departamento 
se IIIIlCl'l.hll'Un los chd~nos naturales o legales que quie- respectivo, i a falta de éstos, 'por carteles, una listlb 
ran hablhtarse p~ra eJ~rc~r el derecho de sufrajio i que de los ciudadanos que paguen mayor contribucion 
reunan los reqUisitos sigUientes: agrícola, de patent0s industriales, o de alumbrado i 
. "1.0. Veinticinco añosde edad, si son solteros, i vein- sereno, t.omados colectivamente; convocándoles junta-

tmno SI son casado~; mente a reunirse, el veinte del llleS eapresado a las 
"2.0 Saber le?r i escribir; doce del dia, en la Sala municipal i en sesíon pública, 
':~.O La pr?pledad d~ Uli inmueble o de un capital para proceder a la designacion de las juntas califica

e~ pro de la ~mportanC!a que la leí requiere, o el ejer- doras correspondientes. 
CIClO de una mdustria o arte, o el goce de un empleo, "Dicha lista debe contener, a 10 ménos, un número 
renta o .usufructo que guarden proporcion con el va- de nombres que exceda en la tercera· parte al que la 
101' del lII111ueble o con el capital en jiro de que acaba leí exije para celebrar esa s\Jsion. 
de hablarse; _ "Se reputarán contribuyentes para los efectos de 

"~l valor del ¡omurble.o del capital cnj iro será de- esta lei, el propietario si reside en el departamento, 
ternunado para cada provlllcia por la lei f}lle debe dic· en el caso inverso, elarrendatarío, i el marido i el pa-
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dre que tambien las pagaren por 108 bienes Je la mu . 
jer o hijos. 

"Toda omi::iion o insercion indebida en la lista; de 
mayores contribuyentes debe subsanarse por el primer 
Alcalde de la Municipalidad, para lo cual bastará que 
lo~ interesados le presen ten los recibos de las cnotas 
de conkibucion pagadas en el año último. Si el Al
calde ~e negare Í1\d~bidamente a rectificar la lista, in
currirá en las penas señaladas por 'esta lei. 

"¡\.rt. 6.· La sesion prescrita ert el articulo ante· 
rior no podrá celebrarse sin la eoncurrellcia de quince 
de 10H mayores contribuyelltes en los departamentos 
que elijan HU solo diputado, i en los d¡;part.amelltos 
qao elijan mas de uno, Sl' re'luiere adema'l la COIICU

rrencia de dos mayores contribuyentes por cada dipu
tado mas que corresponda elejir. 

"En caso de ausencia, los lIlayorescontribuyentcs 
se reemplazan los unos a los otros segun cl órden de 
.RI1S cuotas, hasta integrar el número requerido por el 
inciso precedente. Si hubiere dos o lilas cuotas igua
les, decidirá la suerte. 

"Los ciudadanos llamados a estas funciones son ill
viol:lblcs e independientes miéntras ellas duren, i no 
podrán separarse sin haherlaR cumplido, designando 
las juuta8 c tlificadoras respectivas. 

"Art. i.a Se nombrará una junta califieador~ para 
, cada Subdelegacion que contenga a lo méuos dos mil 
habi tan tes i para cada uno de los grupos de subdolegn.
cionrs pl'el'istos en el arto 3.0 de esta lei. 

"gn este uombramiento se tomarán por b'\8e el nú· 
mero de ól'dell i los límites dtl las subdelegaciones 
existentes seis !IleSes áutes de la reunion de las juntas 
calificadoras. 
"~o podrán formar parte de la juntas calificadoras 

los Subdelegados e InspectoreR, ni los empleados púo 
blicos que perciban sueldo i eu cuyo nombramieuto, 
ascenso o destitucion intervengan el Presidente de la 
Uepública o sus njúutes, 

,"Art. 8.· Constituidos en sala los mayores contri
buyentes en un número que no podrá bajar ni exceder 
<1el establecido en el primer inciso del arto 6.·, elcji
l'án por votos escritos que contengan cada uno un solo 
llOmbl'c, su Presidente i Vico-presidente. Será Presi
dentc el que obtenga la primora mayoría, i Vice
presidente el que obtonga la eegunda mayoría de 8U

t'rajios. 
"Procedtmín, en seguida, a designar una por una Ins 

juntas calificadoras que correspondan al departamento 
de la munl3ra siguiellte: 

"Cada miembro de la tlorporacion Cl'cribirá dos 
nombres de ciudadanos activos del departamento, i 
de todos e"tos nombres se fOrUHll'á una lista a medida 
i en el órden que vayan leyéndose por el Presidente, 
poniéndose al lado de C:lda uuo de ell09 el número que 
le corresponda; despues de lo cual;se sacarán a la suer
te diez números, que señalarán a los vocales dc cada 
j un ta calificadora 

"Art. 9.° Es nula la designacion de miembros 
.le juntas calificadoras que no sc hubiere hecho 
en la formtt prescrita por los artículos preceden
te~. Quedan sujetos a las penas fijadas por esta lei 
los que resultaren culpables de la illfraccion u omi~ion, 
como tambiell los que, a sabiendas, asistiercn a tales 
juntas con un mandato ilegal. 

"Art. 10. El Gobernador departamcntal remitil'á 
nI que haya presidido la sesion de. los mayores contri· 
buyentes, para que éste remita a cada junta califica
dora con la debida anticipacioll: 

"1.0 Un ejemplar dc la prescnte lcí; 
":l.0 Una raz 'n firmada por el juez letrado del de. 

parlamento, de lós iudí víduosaclu<l.hnente procesados 
por delitos comunes que merezcan péna aflictiva o ¡u
famante, o de los que hnbiesen sido condenados a esta 
misma clase de pena~i 

"3.· Una lista de los deudores fiscales constituidos 
cn mora. Se entenderá 'lue la mora exititc cuando hu· 
bierc respccto del dcudor una scnte~cia ejerutoriada 
que lo dpclare tal; 

"4.· Un cuaderno en blanco prep:lI'ado en la forma 
qU<J dispone csta lei, para la fOl'lllacioll del I'ejistl'o i de 
los que ~eall necesarios segun la seccion en que ébte 
haya de dividirse; 

"5.· Cuademos para estender las aetas de las sesio· 
nes diaria& i para la formacion del índice alf,tbético de 
los calificados, i 

'Ú.· El número de boletos de caliticac!on que sc es
timen necesarios en cOllformidad al arto 24. 

"El presidente mencionado exijirá de las autorida· 
des competentes los documentos i objetos enumerados 
en los incisos anteriores, si nó los recibiere oportuna
mente. 

"Art. 11. El primero de noviem bre, a las diez de 
la mañana, se instalarán cn toda la República las jun
tas c,dificadoras, debie;¡do situarse cada una de' ellas 
en un lugar central, público i de fácil acceso de la Rub
delegacioll o subdelegaciones a que pertenezca, el cual 
será. designado préviamentc por la misma junta. 

"Tudos los miembros de ella debeu concurrir a lt\ 
hora i el dia designado; pero la junta se illtegrará sol n 
con cinco de sns micmbros, en el mismo órden' que ha
yan sido sorteados. Los cinco restantes suplirán las 
ausencias de los anteriores. 

"Al instalarse las juntas, nombrarán dc ent.re sus 
miembros un presidente, un secretario que redacte el 
a0ta de cada sesíon diaria í un depositario del rej istro, 
que tendrá el cncargo de formar el índice alfabético 
de los electores. 

"Si para la designacionde estos cargos no hubiere 
mayoría, se elcjirá a la sucrtc entre los que hubieren 
obtenido votos. 

"Despu@s de constituidas las juntas, darán al Go
bernador noticia de su instalacion, í a la oficina mu
nicipal respectiva, de los miembros que no hayan cou
currido. 

"Art. 12. Las jnntas calificadoras obran con entera 
independencia de toda otra autoridad, i sus miembros, 
salvo el caso de fiagrante delito Mmun que mereZCll 
peha corrporis aflictiva, no están obligados a obedecer 
ninguna órden que les impida el ejercicio de sus fuu
cione~. 

"Art. 13. Las juntas calificadoras permanecerán 
reunida8 cuatro horas coutíllua~ cada dia, de las diez 
de la mañana a laS d03 de ia tarde, hasta el quince de 
noviembre inclusive. 

"Diill'iamente, al suspender los trabajo~, pondrán a 
continuacion de la última inscripcioll una nota en que 
se eRprese en letras elllúmero de individuos iuscritos. 
firmada por todos los miembros, i rubricarán las hojns 
del rcjistro en que se hubiere hecho la inscl'Ípcion . 
DUl'nllte la suspension, el depositario guardará bajo 
su responsabilidad el rejistro, el libro de IlctaS i 108 

índices. ' 
"Art.. 14. Las juntas calificadoras deberán inllcribil' 

en el rejistro a todo chileno patural o lcgal que ocurra 
a ellas con ese fin, siempre que reuna los requisitos 
espres'ldos 'en el arto 1.., quc no se halle cn niuguno 
de los casos de inhabilidad eIlumeradod en el arto 2;·, 
i que resida en la subdelegacion respcctiva. 

"El individuo inscrito firmará la partida de inserip
ciOtl al márjen del rejistro. 
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"'Siempre que ~e negare aiusúribir a ti'l ciuJ¡¡uano I para justificar !a edad O el estado con eJ fin de o:diti

por falta de algun rei¡uísito o por encontrarse en algun C,tr~e, se espodll'án eu papel comun i Bin cobrar Jere-
tJaso de i¡¡habilidad, la junta deberá anotar en el acta chos. . 
ue la sesion del llia eluolllLl'e del individuo escluido, "Art. 17. La califi<Jacion es acto personal, i sol,) 
cll'equi~jto o requisitos oe q llC carece, o la illhaLili- podrá hacerla la junta cuando comparecipre aute ella i 
uad objetada que motivó el acuerdo de la junta. por si el individuo que preteuda inscribirse. 

"El individuo a qnieu se hubiere negatlo la iílscrip- "Art. 18. El quince de noviembre la junta califica-
\):011, tendrá Jeret>ho a que sc le dé <Jopia de e."a parte dora CJlTariÍ el rejistro, poniendo a C0ntinua<Jion de la 
del acta, suscrita por el presidente i el secretario, i a última iuscrip<Jioll una nota en que se esprilse en letras 
entablar re'cl:unaeÍGn COlltra el procedimiento de la el 1I11lllero de individuos inscritos en tvJú el rcjistro, 
junt.a si la Ilc¡:(ativa fuere ilegal. suscrita por todos los miembros_ 

"Art. 15. Se tendrá por justifieati\'o bastante de ·'Art. 19. Cerrado el rcjíotro en la fUl'Illa prescrita 
$cr propietarÍú: . en el artículo anterior, el preoidente de la juuta hará. 

"1.0 El título de propiedad de un fumlo raíz, cnyo sacar una copia exacta de él, la cual cuiJariÍ de que 
"alo1' lí'llIid,), e . .;pre:;n,lo en el, título, iguale al que exi- se publi'1ue en los pCI'¡ódico.~ del departameuto, o en 
je la lei, soa que el fUlldo pertenezca esclusil'amente defecto de é,;t".8, se fija en el lugar lilaS público, duran
al que pretende ser calificado, o que tenga en él una t.e diez dias conseeuti I'OS. 
parte eqllivalelltea lit cuota referida; "Art. 20. El mislIlo prehiJeute Jépositará el rejis-

"Z.· Un recibo que acredite que el que lo presenta tro orijinal en manos Jel juez de letras o juez de pú-
1la pagaLlo en el año corriente, como propietario, UlHl !llera inótancia del departamento, bajo Í'ecibo, i éste 
cOlltrib¡lOioIi fiscal 1) lIIuIlicipal estableeida sobre Lie- ordenará que se archive en la afiuina del 1Iotllrio COIl

Iles raices. A f,tlta Jc recibo baRt.ará qae el individuo ,.,el'vador, haciendo préviamcllte sacar UlJa copia auto
lIe halle en la libta ut) los dLleiíos actual e, do fundos riZ:1rh que remitirá. al prilll"r alcalde dú la municipa
rústicos o urbailOs tIue pagan contribucioll en el de- lidaa respectiva para que lo conserve b:tjo su respon-
partamolJ too .' sabiliJad. 

"Para detcl'lIlinar si la propieuau ra;z tiene el \'a101' ,¡ Art. 21. Todo elector tiene derecho para pedir al 
exijido por la lei cn vista de la cOlltribncion que paga, alcalde o al nQtario conservador dllplicados del rejín
Ee clJteudeni fIue lo~ recibos de la contribucion ten'i- tro que tienen a su cargo, sacando esta~ copias:lo costa. 
torial represeutan un valor de mil pesos en la propie- del solicitaute. 
dad ruiz por C¡¡dtl nueve pesos de contribucion, i los "li~I1 caso de pérdida o cambio de un rejistl'o o sec
lle la CJlJtribucion urbana un valor de dos mil pesos cÍon Je rejistro, las copius 'lue se hulJiesen dado, sur-
en el fUllUO I,or cada cuatro pes,'s de contribucioll. virán para el acto de la votacion. 

"3. 0 Una merced oe minas, con tal que la merced "Arto 22. La inscripcion iuJebida o la esclLlsion 
a que se refiere se halle en aJtual esplotaeioll. ilegal pueuen ser perseguidas ante el' juez respectivo i 

"Se tendrá por poseed9res de un capital en jiro, o deben ser castigada .. l segun las prescripciones penales 
de ulla industria o arte, segun los térlllinos de la lei: Je csta lei; pero no darán lugar en ningun caso, a escIu-

1, 1.0 A los que con un certificado de la oficina res- siones o inú~qsiQne~ post.eriores 'a la cla~sura del reji¡¡
pecliva prob:ll'en que han pagado la coutl'ibuci(lH de tro. 
patente fiscal o ,municipal por el aITo corriente como 
uneiips de un e:;tablacimiento comercial o indllstrial. TírULO UI. 
Cada U013 pesos pagados por esta cOlltribucion repre-
IKmta .cien pesos de renta, de emolumentos o produc- DE LOS DOLETOS DE CALIFiCAClOY. 

·~s; i lIlil pesos de un capital en jiro, de un arte O in-' 
Justria; "Art. 23. Cada municipalidad hélrá imprimir los 

":.!." A ¡"8 'Ine, por illst.rarncnto rúblieo f) por Ju- I boletos de calificaciotl necesarios, qUil debell t<?ner es, 
cumentos fdlUlOÍOll tes, j IISliíi'llJell tOller ?n .i i ro o de~ér- \ e:'¡' Q 1 en letras el . lIúmero i nO~lIbrc. de la subdelega
~clcs una SUllla que correspuuJa al 0;1 pi tal rC'1uendo aLOn o su bdclegaClolles respectIvas lestar marcados 
por 1:1 lei; con el seiló mUllicipal. 

"3.· A los que, C01l escritura pública, acrel1iten que, "Art: 24. La junta calificadora nombrada, por mc-
flomo arreudatarios actuales de fundos rústicos o ur- dio de dos de sus miembros i en la antevíspera del 
banos, pagall al propietario una rellta i{lIe no baje de primero de noviembre, pedirá a la municipalidad el 
cien pesos auuales; número Je boletos que considere necesariob. Este nO.-

"-1 0 A 103 que, por la, Tazones o listilS que deben mero no de+te bajar de la décima parte de la poblacion, 
pasarse a las juntas calificadoras, aparezca que son elU~ i la entreg'l debe hacerse bajo recibo. 
pIcados públicos o municipales o de beneficencia, o q.e "Art. 25. A todo individuo inscrito se le entregará. 
otra clase, con nombramiento de autoridad competen el correspondiente boleto, en que se anotará el nlÍmero 
te i con la renta que exije la lei; que le ha cabido, su no¡npre i el folio del rejilltro en 

"5.· A. los que pre.,entaren títulos de profesion .Cl,!- que se encuep.tra la inscripcion, poniendo en tetras el 
yo ejercicio esté sometido a las leyes de papel sellado nÚlllero del folio. 
i de patentes fiscales; "Se pondrá tambicn en él la fecha, i será. firmado 

"6.· A los presbíteros d,¡l clero secular. por el presidente i demas Il).iell).bros de la junta califi-
"Se presume de derecho que el que sabe leer i es- cadora i por el elector inscrito. -

eribir tiene la reuta que se requiera por la lei. HArt. 26. Al cerrar los rejistros, l:¡.s juntas califi-
"Art. 16. En caso de duda acerca de la edad del cadoras levantarán una acta en la que debcn anotar 

que se presente a inscribirse, la junta decidirá sobre en letras el número de boletos que hubieren recibido, 
I!U aumision por el aspecto físico del individuo. el de los emitidos por inseripcioEles i el de los sobran-

"Si el que se presenta !lo inscribirsc exhibiere título tes e iúutilizados, debiendo devolver el¡~os últimos a 
de una profesion o de un empleo en cuyo desempeño! la municipalidad. . 
baya de proceder como mayal' de edad, se· presumirá "Dicha acta se pubUcará en los periódicol:l del depar-
'lv.e lo ell, sa.lvo prueba en contrario. Los certificados tamento, i en defecto de éstos por oarteles. 

lil. O. DB 15. 15 

.. 
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"Art. 27. El bllleto de calificacion solo sirve plra 

votar en la subdelegacion misma en que el elector sc 
inscriba, i en 103 tres años que el rojistro dJbe dLlI-al' 
ca vigor, o hasta nueva fllrmaciou del rejistl'o. 

"Art. 28. I~os gastos de material i ajen tes plra to
das las opcraciones de la fo-rmacion dcl rejistro son de 
cuenta i cargo de la munieip:tlidad respectiva. 

TÍTULO IV. 

DE LAS ELECCIONES DIRECTAS. 

"Art. 29. Las elecc.iones directas se hará:! en las 
époc::\s que a eontinuacion se espresan: 

1. o J~'1 de Diputados el primer domingo do ahril. 
"2. 0 La de municipales el tercer domingo de abril: 

debiendo instalarse estos cucrpos el primer domingo 
de mayo. 

"3.0 La de electores de Presidente de la llepúbli
ea el 25 de junio del año en que terminc el periodo 
señalado en la Constitucion para el ejercicio del car
go de Prcsidente. 

"Cuando en los casos dc Tos artículos 7-1 i 78 de fa 
Constitucion baya de hacerse estraordinarialllcnte la 
ülecclon de Presidente de la Hepública, la de) clecto
res se verificará precis 1m ente dentro de cincuenta 
dia.s, contados desde aquel en que el vice-Pre:;idcnte 
espida. las órdenes dol caso. 

"Art. 30. En hs elecoiones de Diputado3 al Con
greso i miembros de las municipalidades, cad, olector 
podrá. dar su voto a di versas personas, o a u na sola i 
m.isma persona, para las plazas de diputados o muni
cipal que corresponda elejir al departamento respec
ti vo. ]~n consecuencia, lYldrá escribir en su voto el 
uombre de una o mus porsonas, tantas vece~ cuanto 
sea el número de municipales o diputados que la lei 
prescribe nombrar; ún hacer distincion entre propie
tlrios i suplentes. 

"En el cscrutinio se aplicaráu a cada candidato 
tantos sufrlljios cuantas veces aparezca escrito su nom· 
bre en las listas de votacion, con tal que ostas no con
tengan exceso de nombres. 

"Serán proclamados propietarios los c~nd ida tos 
que obtengan las mayorías m.as altas, i snplentes los 
que obtengan las inmediatamente inferiores. J~n ca· 
so de empate, decidirá la suerte. 

"Art. 31. Toda oleccion direcla. se anunciará a los 
ciudadanos con quince di::ts de anticipacion, por me· 
aio dc un bando de los gobernadores departa;nentales. 
]~ste bando se publicani en todas las subdelegaciolJes, 
se fijará en Jos lugares mas públicos de las mismas, i 
se insertad en 108 pe1'Íódicos del departamcnto, si los 
hubiere, o en los de la provincia respecti va, en defec 
to de aquellos. 

"Art. 32. En el dia señ-alado pOI' la lei parll, la 
deccíon,. se reunirán los electores, a las nueve do la 
mañana, en el lugar designado de antemano a cada 
aeccion dd.rejistro respectivo, dentro de los limites 
de la subdelegacion o subdelegaciones a que esa sec
cian corresponde. 

"Para cada una de las secciones del rejistro se se
ñalarán locales dif~rentes i que disten eutre sí, a lo 
méIios, medio kilómetro. 

"Art 33. Quince dias (¡'ntes de toda. eleccion. di
recta, los mayores contribuyentes que hubieran nom
bl'a-do juntas calificadoras en el departamento, se reu
nirán en. sesion pública, a las dIJce del di¡¡., en la Saja 
:l\lunicipal, i procederán a seiialar. los lugares en que 
han. de reunirse los electores comprendido.s en cada 
ieccion del rejistro i a. desigr.ar respecto de cada sec-

~iOtl 108 cinc,) electJ¡'0s josel·itas Q1lC lC:1gan la calidaJl 
de IlVly:¡res c)ntribuyJntcs ea el d0partamol1to, en 
conformidad a. lo dispuesto en el arth,uJo 5.0 

¡'A Ctitos cinco electores COUfi9l'J la lei el encargo' 
de pI'erarar el lugar designado a la respectiva seccion 
dell'ojistro i de los dem:ls aaios previos a la ¡cunion 
de lns eloGtores. 

"I~)s Ill'lyorcs cOfltl'ibuyentcs se entenderán eom'o
cado.> pam la rouniou de qlW h~bl:t o;t,e 3¡·tíJulo, a 
virtud de lo dispuesto en esta lei. El Gobern,¡dor uc
parLamental deberá, sin embargo, eitarlos, con tres 
días de anticipacion a lo ménos. 

"E!\tre los electores mayores contribayentes de la 
seccion del rej istro, no podrán figurar los q Ile formen 
la junta encargada de designarlos, aUllque paguea, 
mayor cuota por contribucion. 

"Para proceder a la dcsignaJion, se traeriÍ a 1.1 vis
ta por los jefes de las ofieina~ respectiva'l, el rolo lis
tas de contribuyentes del departalil8:lto, "llll la uno
ta.ciou de lo· que pagan por coutribucioll, suscrita por 
los mismos jefes. Ll f,dta de CXtlctitll ¡ CIl las anota-o 
ciones dt;: las cuotas de eontribuciol1 COllsti tuyo a los· 
jefes de oficina responsables del delito de falsedad. 

"Los miembros de la junta de lIlayores contribu
yentes que no concurrieren a la Besion que prescrioe 
el inciso primero, sufrirán una multa de quinientos 
pesos a beneficio fiscal, sal vo que justifiquen im posibi
lidad ante el juez de primera instancia. 

"Art. :l4. Corresponde a la comision de lo~ cillco 
electores mayores contribuyentes de cada seccion: 

"1.. Anunciar con ocho dias de anticipac!onpol' 
avisos insertos en los perióJicos del departamento, i a 
fal ta de éstos, por carteles fijados en los lugn,res mas 
públicos de la subdelegacioll o snbdelegaciolles respec
tivas, el sitio designado para la reunion de los elec
tores; 

"2.0 Tomar las medidas conducentes a qlle solo· 
tengan entradn en el sitio designado 103 cilldadano~ 
que presenten boleto de calificacion de la seccion res
pecti va; 

"3.0 Suministrar a la junta de electores los objet03 
que ha menester para fllacionar, especialmente cjem
pIares impresos del índice alfabético de la seccion dcL 
rejistro i cierros de una misma forma, tamaiio, color i 
calidad de papel para la emi8ion de los sufrajios. Di
chos ejemplares i cierros deberán stllllinistrarse en un 
número duble, a lo mén03, al de los ciudadanos ins
critos en el rejistro de la seJcioll. 

"El índice se imprimirá por una copia del mismo, 
autorizada por el alcalde custodio do lo;; rejistros_ 

"En los depal'tamentlls en qae ne) hubiere impreú
ta, la comision hará sacar seis copias autorizadas del 
índice alfabético, que se distribuirán cntre los secre
tarios i comisionados de electores que deben presen
ciar la eleccion i hacer el escrutinio. 

"-1.0 l{ecojer de manos del fclncionarÍo encargado 
do la custodia de los rejistros electorales el que cor
responda a su respectiva secciono Pata este fin podrán 
dar comision por escrito a alguno de sus miembros. 

"Para desempeñar estos varios encargos, la comí 
sion de los cinco electores mayores contribuyentes se· 
rá convocada dentro de· los tres dias siguientes a la 
publioacion del bando de que habla el articulo 31, por 
el elector mayor contribuyentc. que entre ellos estu
viere anotado primero en el índice alfabMico de la. 
seccian del rejistro. . 

"L:t comision de este elector auto~iza a .cualquiera 
de los otros cinco mayores contribuyentes para con

vocar a los que deben formar la comi6ion proscrita e.n 
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el artículo anterior i tO'mar las mediuas prévias a la 1 refiere el incidente, para que se forme la correspon
l'ounion de los electores. 'diente causa i se castigue al delincuente con dos años 

"Art. 35. El dia designado, los electores proccde- de prisíon. 
r(lO, bajo la presidencia de dicha comisioll, a elejir "Art. 40. Concluida la votacion, se contarán los 
un Presidente i un vice-Presidente, un secretario i votos puestos en la urna i se procederá al escrutinio. 
llU pro-secretario. El voto que apareciere emitido en contrarenciod á lo 

"Ija eleccion se hartí por cédulas que contendrán prescrito en los números 4.0 i 5.· del arto 37, se rom-
8010 dos nombres, i se proclamará Prcsiuente al que perá sin tomar conocimiento de su contenido. Cuando 
obtenga la primera mayoría obsoluta o relativa, vicc- dentro del cierro se encontraren dos o mas votos, solo 
Presidcnte al que obtenga la segunda, secretario i se contará uno si fueren iguales, i si fueren diferentes, 
pro secretario a los que obtengan las mayodas inme- se anotarán corno un voto en b.lanco. 
diatamcnte inferiores. "Art.41. El escrutinio se hará abriendo sucesiva-

"No podrá· procedE'l'se a esta eleccioll sin In concur- mente cada cierro que contiene un voto, proclamándo
rcncia de un tercio dc los electores inscritos en la res- SE' su contenido por' el presidente, i en seguida por el 
pectiva seecion del rejistro; pero si, despues de una vice·presidente. Cualquiera dc los comisionados tiene 
hora de espera, no se COlll pIe tare ese número, proce- derecho para pedir el roto i proclamar Sll contenido. 
dedn al acto los electores presentes. 'romarán nota de la publicacion de cada voto el se-

"Art. 3G. Para constituir la junta que ha de pre- cretario i el pro-secretario, cn union de dos comisio
Ilidir ti la eleccion i hacer el escrat,illio, se agregarán nados de electores. Habiendo conformidad en~re las 
a los presiden tes i secretarios los ciudadanos que:tl anotaciones tomadas por est:ts di verS3S personas, el 
efecto fueren comisionauos por veinticinco electores presidentc proclamará el resultado jeneral del escruti
presentes. J~,ta cornision Re dará por escrito, firman- nio i se levantará la cOl'l'espolllliente acta. 
Jo los que la conficreu. Un mismo elector solo puede "CLlalquier incidente o reclamacion concernientes a 
.concurrir al nOlllbramiento de Hí! comisionado. J:¡, votacion o al escrutinio, deberán consignarse en el 

"I~a jncnrnpatibilidad establecida en el último inci- acta, si así lo pide alguno de 103 comisionados de elee
so del arto 7.° 1'e esticnd,) a todos los miembros de la . tOl'e.'l. 
junta receptorft i escrutadora. "El acta será firmada por el presidente, vice-presi-
. "Art. 37. La votaeion se hará en la fvrma si- dente, comisionados de OlD<lpreS, secretario i pro-se-

guiente: cl'etario. 
"l.· El Secretario de Lt jlln ta recepto¡:a irá llama'!- "Se estenderán tres ejemplares de ella, 'lue cerrados, 

do a los electores por el 61'den del índice alfabético del sellados i firmados por dichas personas, ~c entregarán, 
rejistro, i en union del pro secretario anotará los que uno al presidente, otro al vice presidente, i otro al co· 
acadan alllarnnmieTJto; misionado de electores que la mayoría de la junta de-

"2.· Si, terminado el primer llamamiento, no hu- signe, para que éste lo deposite en manos del notario 
hieren acudido todos los electores, se hará un oegando del departamento, i si hubiere varios, en poder del 
llamamiento i todos los demas necesarios para que m:\s antiguo. 
puedan sufragar cuantos electores se pre~elltell, de- "TernlÍnado el escrutinio, se destruirán los votos cs-
biendo darse por cerrado el acto de la votaciol! a las crutados. 
cuat1'0 de la tarde; ¡'Art. 42. El colejio electoral no podrá ejecutar 

"3.· Cada elector exhibid, al Bufrajar, su boleto di} otros actos que los indicados, ni celebrar acuerdos de 
ealificacion, i colocará por sí mismo dentro de la urna ninguna clase. 
su 8ufl'aji,,; "Art. 43. Cinco dias.despues de la deccion, se reu-

"4.· gste sufl'njio deberá estnr contenido en uno de nirán en la sala municipal, a las diez de la mañana, 
los cien'os prescritos en el Húmero 3 • del arto 34, i bajo la presidencia del primer alcalue, o de quien 
escrito o ittlpreso en papel blanco cuyo gruesú 110 ex- segun la lei debe reemplazarle, los presidentes i se
ced>l del ordinario; cretarios dc las j IlIl tas escrutadoras corresponrlien-

"5.0 Touo sufrajio est.ampado en carton u otra ma· tes a cada seccion del rejistro i procederán a hacer el 
teria equivalente, o contenido en un cierro que lleve escrutinio jeneral de la eleccion. 
marca o señal que lo distinga de los otros, o que de "Este escrutinio se hará segun las actas de los es· 
alguna manera frustre el secreto del voto, será nulo. crutillios parciales que deben presentar los presiden-

"Art. 38. Si estuviereu presentes en la junta elce· tes de las juntas escrutadoras de cada secciono 
tores que desempeñen los cargos de Ministro de Esta- "Har:j,n de secretarios los presidentes· i vice-presi
do, Intendente, Gobernador, Comandante de armas, dentes de la primera o única aeedon de los rejistros 
Comandantc o Mayor de un cuerpo cívico o de poli- pertenecientes a la primera i a la última subdelega
cia, votarán separadamente ántes del llamamiento cion'?' 
prescrito en el artículo anterior, i se retirarán de la Art. 4';1. La mayoría de los candidatos de cada 
junta, no pudiendo permanecer en el lugar en que ella partido tiene derecho a nombrar un elector para que 
funciona, ni en ninguno otro inmediato a él. conc)lrra al escrutinio jeneral con las mismas atribtt-

"Art. 39. Los electOles que componen la junta re- ciones que los secretarios." 
~eptora, no podrán objetar la identidad de la persona "Art. 45. puando dos departamentos se reunan pa-
de ningun elector. . ra hacer una eleccioD,' el escrntinio jeneral se hará en 

"Cuando se objetare a un elector, al tiempo de vo- la cabecera del mas antiguo. . 
tar, que no es la persona a que se refiere la calíficacion "Art. 46. El escrutinio se hará por subdelegaciones 
que presenta, se le exijirá para comprobar su identi- i segun el órden numérico de cada secciono 
dad personal, que escriba su firma. Si entre ésta i la "El presidente abrirá cada acta, despues de exami
que hubiere en el rejistro apareciere completa discon- narla i encontrarla sin lesiono Los secretarios que ha
f",rmidad, la junta receptora no admitirá el voto. yan sido presidente i secretario de una misma junta 

"En caso de completa disconformidad, el Presiden- parcial, proclamarán sucesivamente el contenido de 
te de la junta remitirá al juez ordinario del crimen cada acta. Los otros seCl:etarios tomarán nota. 
"el departamentol copia de la parte del acta a que se "Art. 47. Hecho el eecrutinio de todas las actas i 
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habiendo conformidad culas notas tomadas por los se- tán o}¡\i!!~<1os:t obedecer lIlnndat,() de nillgnl'~ otr~ 
('retarios, el presidente proclamará el resllltadlJ jemen. l, :¡utor',lad l"e la que presí,If1 el colPjio. 
i se levantará la corresp0ndicnte acta, firmada por PI "gn ca~o de hacerse algnno dO" l~lIo~ culp:tble Je de· 
alcalde presidente,' los secretarios i los comi~ienados lito, no po,lrá ser pcr~egnido ~iuo despucs de termiua
de los candidatos, si los hubiere. l~,ta acta se ,cstalll- do el 'leto de la e!eecion. 
pnrá en el libro en que se lleven lasactaslllnnicira)e~, i "De.c·pucs fJ.ue se pnblique el bando q'le anunl'ill h 
B? estenderán dos ejempIa"cs mas de el!~. 'lue se depo- elc\'ei'll\ ha,ta el dia en que debe hacerse el escrutinio 
hitarán, el uno en poder del presideute de la junta cs- jC!l\'l'nl,!lo podr:í~l impartirse a hs e1ect,¡,¡,c·s 6rd0Il(,~ 

" <lfutadora de la primera seccíon uel rejistro, í el otro! fine lo.~ ol,ligue a alejarse del lugar en '1'1fl cRt:\n C'I]¡· 
en manos del secretario de la misma. fieados, ni decretarse prision contra ninguno da e¡l'o~ 

"El alcalde presidente comunicará el resultado del sino a virtud de sumario i pr;r el j'lczcompetent('. 
escrut.inio a los electos, acompñándolcs copia del acta "Art. 55. Los cinco mayores contribuyentes de Ijlltl 

autorizad:! por los secretarios. trata el arto 33, serán penados con una multa do '!lli-
"Art. 4~. Si se estravín () no se pre~enta alguna Jliento~ pesos si no desempeñaren 108 encnróns qac le . .; 

ácta de eRcn;tinio parcial que He deposito e,! mallOS confiere esta lei." 
uet dresidente respectivo será.recmrlazad~, en el ('~cru· El señor Presidente.-Siendn h materia do 
tinio jeneral, por el ('jcmplal' depositado en lllanos del que se ocupa este proyecto bastnnte grave, creo q\ll! 
deo pr%ideute rc~pectivo, i en último caso por ht' debería pa;,arse a una Comisiono Si el S,mndo 'crce jo 
'lile obra, en poder ddnotarío. mimlO, propondró a los señores I:lelladorc~ 'me deb'l 

"Arl. 49. L '\ juni;,\ escrutidora debe ¡¡rni.t,ll'~{' allar formarh .. 
testimonio del contenido do las actas parciales, sién- El ~eñor IUarin.-Yo nI) arcp!o la ill(licacion 
dole prohibido. Jejar de anotar el rcsu'¡tado de cada pllra quo el proyecto pase a COlllisioll, porrIllO encuentro 
unn. de cll:lB, cuales'j11jera 'pe sean los defucto.' 'lile se raWl1es fuerte" rara que so omit,:l Cf·tr. tl'ámitr. 
ob.<()l'varen. Las elecciones que fe han \'erificado bajo el impe-" 

"Sin embargo, lc\'antarú, :ulcmas del ad1, e11 TIC ha- l'io de la actual lei, lo han sido con lo:; mismes des6r
ga constar el rcsultado dd escrutinio jOllcl'nJ, otra denes que han tonillo lugar l,ajo las leyes anteriores. 
en que se consignen todos los defectos objetau"O';, como La Cámara de Diputados, conociéndolos perfccta:ucn
asimismo todos los incidentes de la sos ion rcf.'l'elltes te ¡sabiendo 13 Gau~a de (¡lle provenian,. ha tomado 
al escrutinio i los rerflros que se hubieren be-.:L: o a en esttllei precauciones para evi~arlos en adelante. LO¡i\, 
!>I'(){'edillliento segu:dl. cinuadanos, por su parte, desean c¡ue las elecciones 

"Oual'luin' miembro de la junta tiene d,)rec)\o n pe. que 8e acercan se hagan bajo e1 imperio do la nueva;' 
Ilil' quc 1'0 anote en el acta ell'eparo, objecion u obser- lei que juzgan mejor tiue la actual i por eso ('~t;t~l 
vacion que hiaiere. mpeñados ell que se la despache lo lllllS pronto POS1-

. "Art. 50. Todo elector tiene derecho a 'lue so le dé ble. En mi opilliou, ti Senado debe atender a csa~ 
eopia en papel COlllllll del índice del rejistro i pueuo exijencias, 
exijir de las respecti \'as oficinas fiscalcs i mulo icipale:'! Hai aaenws otra ra:wn que tiene algun valor. 8e 
del uepnrtmnento los certificados neeesarios [,ara COIll- imajimm algunos que el partido oficial está empeñado 
llrobar en cd.nformidad al art. 1). o de esta lei, las eOll- en quc 'esta leí no so sancione tan pronto i que ~e la tieje 
tribucíolles directas que paguen los olectore~ inscritos para ~l año próximo, porque tiene iuteres cn que Ia~ 
CH cada eeccion dd rej'sLro. elecciones 3D verifi;{uen bajo la lei actual, intervilliendn 

ea ellas las Municipalidades con las cuales cuenta el 
"Art. 51. Corresponde a la.col1l¡~io!l cstablcciclapür IOjecutivo. Yo, digo la ,'erdad, no participo de estos~c. 

el arto 33 hacer imprimir el índice alfabético del ro- !llores. Hago honor ul Ministcl'io; creo que es tolerante, 
jistro d", su soccion, librando por el costo de la illlpre- liberal hasta cierto grado i cUlllI liJol' exacto de ]U!J 
liion cOlllra la. tesorería lnunicipal. Si la MUllieipali- eyes. 'i'engo la persuacion de que si la lei actual del 
dad hubiere hccho imprimir de antemano ül rcjistro, elecciones "uedara vijcllto, illlpartirá. órdenes a sus 
in. Comision se limitarú a cotf'jar lo impreso con los subalterno/recomendándoles su cumplimiento i quo 
docul11entos orijiullea i atestiguar la fié!cliJau de a giwrdascn un comportamieuto imparcial i decoroso. 
impro~i_n. 1)01'0 esto f.O baRtará para disipar las sospechas i Bere-

"Art. 52. Los eolojios electoralos no se cm¡siJera· llar los ánimos. l~ll esta materia es indiópeusable qui
n\n disueltos hasta que se haya terminado h eleccioll a tal' a los partidos hasta los protestos de fJ.llejll, i lp 
(·pte hubie¡én siJo convocados, ni vol"enin a I"cullirse haríamos despachantio prOllto este pI·oyceto. Ademas, 
una vez disue;tos. r:otcn0m03 seguriJad de que los ajelltes del Gobicr,no 

"Art. 53. Oualquier elector ticue derecho a reela- cumplan con sus itlstrucciones i liO ubllsen, esperando 
Illur de la junta que preside cl colejio, la:~ medidas ser absueltos por haber servido a los intereses del 
conducentes a asegurar a los electores la mas comple- Gobierno. 
ta independeneÍa. Por otra parte, si es cierto que la leí actual es in, 

"Ninguna fuerza pública podrá situarse dentro de tCl'csantísima, no Jejaría de discutirse corno lo mcrece 
modio quilómetro del lugar en que funcione un cole- aun sin pasar a comisiono J~n el intermedio de una 
jio electoral,. sin órden escrita de la Comision que le sesíon a la próxima los señorcs Senadores podl'ian 

. lwesiJe. EHta Comision podrá, por acuerdo de la ma- observar cuáles son los artículos dell pl'oyecto que de
yoría de sus miemhros, pedir auxilio de la fuerl'.a pa- ben ser omitidos i cuáles los que deben conservarse, 
;a aseIYurar la independencia del acto i las personas cuáles los que tienen un oarácter de inútiles o de per
de los'" electores, i ninguna autoridad de que dicha judiciales i cuáles pareceu convenientes. En dos o tres 
fiYerza dependa, podrá negarla. dias puede un señor Senador meditar la lei i hallarse 

"Igual facultad corresponde a la junta preparatoria en aptitud de discutirla. 
para los ictos que esta lei le encomienda.. Se me OCUlTe en este momento otra razon mas. La 

"Art. 54. Los electores, a virtud de convocacion ¡leí que se trata de dictar liolo tiene tres puntos prin
l1e la lei, son del todo independientes en el ejercicio cipales cuya discusion puede ser prolon~ada, i sobre 
de sus fUllciones, i durante el ejercicio de ellas no es· esos tres puntos ya los señores Senadores deben hab~ 
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mcdit1\Jo ]0 basla;.i,c·. Los ¡¡"1MB 1\rtí 'u10g SÓ!1 de mo- ' Alejandro ReJes i ut>n 1rla'1uel Cnmilo Vial, presen
ra reglamenta~i(m i 11) llcce,;i tan ~r3.ve,; estudios. tado~ á vuestra cOllsideracion el 8 i 26 de junio últi-

Bit virtud de estns con~ideraciones, esto es, de que mo sClbre las grandes c imperiosas mejoras que para. 
111 leí es considerad,t mjen'e por los ciudadanos i por consultar 8'1 salubridad, BU ornnto i su existencia. 
la. otra Cámara, yo piJo que se omita el tlámite de misma. exijo la. capital de la República. 
comisiono "La casi simultaneidad. de esos dos proycctos, ten-

El ~eñor Concha.-¿Qllé hai en el Reglamento dente9 al mismo fin i (lue se completan el uno por el 
acerca de las comisiolle,? otro, la. inmedi~lta i unánime aprobacion jeneral que 

El señor Pl'c.8illentc.- Se necesita el acuerdo el Se!wdo se dignó p,.c,tar al primero de ellos en su 
del ~'-kn:"lf). sesion del 20 de junio, i la acojid't universalmente fa. 

UVllwit:tda la 8a1.1 ,·e.~"¡¡:¡'Ó por 10 votos contra 2 QU9 vOl'Uble que ambos encontraron desde el primer InO-

~l ''1'(Jyerio 2n~(/ra a COilll8l01l. mento 'en el ánimo público, nlll'caban a esta Comi-
El Heñor Presidente.-Propongo para formar sion la. línea de conducta que d.ebirI proseguir a fin de 

la comision a los seíioreB Hoyo!', B~lTOS ~Ioran i Lira llegar a un dese!llace pronto i satisfaelorío para. todos 
(d,m ::::allto!'). de tan grave cuestiono 

El !'eñor l~eyes.- Por primera vez voi a esen- "gsa línea de confluda consistia en un estudio me-
~arllle de formar liarte de Hna comi~ion. Tengo pen- ditado i conciOllz11do, no solo de hs reformas jenera
diente aun el infuI'lllc sobre las Cuentas de IllI'crsion les propuestas por lns Honorables Senadores ya nom
de 1870 i 1871 i sobre el proyecto del señor Vicuña, brados, sino de los detalles de su ejecucioll, el alcance 
i ¡lO tengo tiempo para oCllparme d;:) otros asuntos. de S!lS beneficios públicos, i mas que todo, de la gra-

W Eeñor Presitlente.'--Si Su SeñorÍ:!. puede vedad que pudi~ran presentar las autorizaciones de 
('i)l'c!Jrrir, 'concurrirá; siempre queJa Illayoría en la e~propiacjon do propiedadcs particuln.res que la reali
~.ollli~iall pam f1\llcionar. zacian de csos proyectos habia necesariamente dd aea-

E.I ~cñor Ueyes .• --y o r,ído (¡ue se agregue a la rrenr con~igo.- - . 
eOlll181011 al Eeñor VI.al que :uuturahllonto no ha podi- "Para lleg:lr a c,bbloccr con suficiente precisioll 
.ln llond¡rarEe a sí mlsmo. todas eans importantes cuestiones, la COl1lision qUCl 

La comz'sion quedó compufsta de tus CWlf1'O señores que suscribe juzgó oportuno llamar a su seno al In-
rtoillbra '08 Jlor acuerdo tád:o de la Sala. - tendente de la provincia de Santiago, i despues de 

Se suspendió la 8e8íon. una série de conferencias, llegó a establecer un perfec-

¡Yo lv/biendo llú¡¡uro, se le~'antó la 88Sioll. 

s¡:,lo:r :24.' ORDINARIA }]N 19 DE MIOSTO DI: 1872. 
1'residellcla del señor Solar. 

SUMARIO. 

to ,\cum-do entre tocIos sus miembros, varios señores 
Senadores que cOllcurrieron a las reuniones i la misma 
a'ltoridad local, sobre la manera de ejeO\ltar pronta
ment.e, i ain dañar llingun interes vital de la comuni
dad, ni siquiera el ele un simple .lucro particular, lUas 
allá de lo estrict~rnente j'lsto e indispensable, las vas
tas i preciosas reformas que exijo la primera ciudad 
de la República i la cuaL una vez ejwlUtadas aquellaB, 
h será sin disputa de la A1ll6rica del Sur. A esto 6e 
agregf1 que d aquelias innovaciones no J¡an de ejecu

l.,-ctura i aprob:lcion dpl acta rle la ses ion prpc~'¡cntc.- tarse inmeditamente, en tres ° cuatro años mas se ha-
Cuenta.-Se pone en disclIsion el presnput'sto de gastos rán imposible en lo absoluto. 
público,; piua 18i3, correspondiente al i\I¡nisle,io del "El cuerpo de esas meJ'oras, e!1)!an tan completo 
Interior, i 'on aprubadas todas sus partirlas menos la 
40. -Se declara que varios estranjl'ros se hallan en _~I como es posible de las alteraciones !'.\dicales que puc
caso 'te obtener cartas de llaturaleza.-Se levanta la se- de i dcbe esperimentar la ciu,dad de Santiago en su 
glUll. forma actual i el de los beneficios indisputables que 
Asistieron los ~eñoreR BarroR Moran, CaneLa, Eche- en su estemion fntura está llallll1da a recibir, es, pues, 

nrrí.l, Larroin, Lira (don José Hamon), Lira (don el que la Comision de Gobierno tiene el honor de 80-

Santos), ]YIarin, Matte, Pinto, Reyes, Rosas Mendi- meter al Congreso en el proyecto de lei que vamos a 
hnrl1, Vargas FonteciJ.la, Vial, Vicuña i los señores formular en seguida. 
Mini,tros del Int.erior, de Relaciones 1<Jsteríúres i de "Nos abstenemos de entrar en diversas órdenes de 
Haciend:t. coment.arios a que se prestan las disposiciones jene-

Aprúbad:t el acta de) la sesion anterior se dió mIes que ncousejamos dictar i las medidas de ejecu-
euentu:' cion práctica que reclamamos, porque ya este trabaj.o 

D,c . un oficio de I_~ Cámara de Dip~tados en que está en grnn mancra ejecutado en el preámbulo d3 Jos 
l'llrtlclp:\ haber reelPJldo para su PreSIdente al señor proyectos prescnta<1os al seno del Sellado (algunos de 
don Relisarío Prats i para Vice-Presid.ente al señor los cuales, como el ochavamiento de las esquinas, son 
don Nic6medes C. O~sa. t:le dispuso q'le se aeusara ya antiguos i aun e"hín aprobados por la otra Clima
recibo_ ra) i especialnl1111te en el libro publicado -por el 

De una solicitud Je don .Cárlos D. Gibbs para· qne Intendente de S:1utingo, que tenemos el honor de 
el Congreso se sirva declarar que la lei de 25 de ju- acompañar, n. título de esplanacion i justificativo, i en 
lio último, no obsta para que se concedan los privile, el cual abundan los documentos de toJo jénero para 
jios.de introdllccion que se hubieran solicitad:o duran- eada caso. 
te la vijencia del art_ 8.° de la lei de 9 de setiembre ,- U lIicamente nos permitimos llamar la atencion 
de 1340. Se reservó para segunda lectura. a ciertas alteraciones sustanciales que la Comísion de 

1 del siguiente inf.orme de la COlUisian de Gob-ier- "Gobierno hacreido conveniente añadir a las ya pro-
no, que quedó en tabla. pueslas, porque consultan puntos leg.ales que mus adc-

"Honorable Senado: lante podrían ofrecer alguna dificultad i salvar cier· 
"La Comision de Gobierno que suscribe ha tomado 1 tos inconvenientes locales que comienzan a sentirse 

en madura i prolongada consideracion los dos impr¡r- con fuerza en la actualidad. Tales Ron, por ejemplo, 
tentes proyectos de los Honorables Senadores don los artículos relativos a disponer que ciertos lugares. 


